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CONSEJERIA DE CULTURA

CORRECCION de errores de la Resolución de 11
de octubre de 2002, de la Delegación Provincial de
Córdoba, por la que se resuelve el concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
la misma (BOJA núm. 80, de 29.4.2003).

Advertidos errores de transcripción en la mencionada
Resolución se procede a efectuar la corrección de los mismos:

BOJA núm. 80, de 29 de abril, página 8.935:

Donde dice: «RESOLUCION de 11 de octubre de 2002,
de la Delegación Provincial.....».

Debe decir: «RESOLUCION de 7 de abril de 2003, de
la Delegación Provincial.....».

Donde dice: «Por Resolución de 24 de junio de 2002
(BOJA núm. 83, de 16 de julio), se convocó.....»

Debe decir: «Por Resolución de 10 de enero de 2003
(BOJA núm. 17 de 27 de enero) se convocó......»

Donde dice: «Córdoba a 11 de octubre de 2002, La
Delegada......»

Debe decir: «Córdoba a 7 de abril de 2003, La Dele-
gada....»

Anexo I página 8.936:

Donde dice «30522804 LLAMAZARES BLANCO ANTO-
NIO LUIS.....»

Debe decir: «30522804 LLAMAZARES BLANCO
MANUEL LUIS.....»

Córdoba, 29 de abril de 2003

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 24 de abril de 2003, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta

e informes previos al nombramiento a que se refiere el artícu-
lo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero), habiéndose observado el procedimiento esta-
blecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en vir-
tud de la competencia que tiene atribuida por la Orden de
2 de abril de 1997, por la que se delegan competencias en
materia de personal (BOJA núm. 46, de 19 de abril), resuelve
la convocatoria del puesto de libre designación convocado por
Resolución de la Viceconsejería de Asuntos Sociales de fecha
15 de febrero de 2003 (BOJA núm. 19, de 29 de enero)
y que figura en el Anexo, cumpliendo el candidato elegido
los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de abril de 2003.- El Viceconsejero, Pedro
Rodríguez Delgado.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 24.870.670.
Primer apellido: Berlanga.
Segundo apellido: Ponce.
Nombre: José Francisco.
Código SIRHUS: 1614410.
Denominación del puesto: Servicio Prevención y Apoyo

a la Familia.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Delegación Provincial de Málaga.
Centro de destino: Delegación Provincial de Málaga.
Provincia: Málaga.
Localidad: Málaga.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 21 de abril de 2003, de la Vice-
consejería, por la que se amplía el plazo para la reso-
lución del concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en la Consejería.

Por Resolución de 20 de noviembre de 2002 del Vice-
consejero de Turismo y Deporte, publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 143, de 5 diciembre de 2002,
se convocó concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en la misma.

Según lo dispuesto en el artículo 49.3 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se regulan los concursos para la
provisión de puestos de trabajo en la Administración de la
Junta de Andalucía adscritos a personal funcionario y se aprue-
ba el baremo que ha de regir los mismos, la resolución del
concurso deberá efectuarse en el plazo de cuatro meses, a
contar desde la finalización del plazo de presentación de ins-
tancias, salvo que concurran circunstancias excepcionales
debidamente justificadas, en cuyo supuesto se puede ampliar
dicho plazo.

Finalizando el plazo establecido para la resolución del
concurso, convocado por la citada Resolución de 20 de
noviembre de 2002, el día 26 de abril de 2003, y dado el
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elevado número de solicitudes presentadas y admitidas para
participar en el mismo, que impiden razonablemente el cum-
plimiento del citado plazo, y con la finalidad de que la Comisión
de Valoración disponga del tiempo necesario para proceder
al análisis y valoración de la instancias presentadas, y posterior
elevación al órgano competente de la propuesta de los can-
didatos seleccionados, es necesario ampliar el plazo de reso-
lución previsto en el mencionado Decreto 2/2002, de 9 de
enero.

Por ello, en virtud de la competencia atribuida a esta
Viceconsejería por la Orden de 23 de julio de 1998, por la
que se delegan competencias en materia de concurso de méri-
tos para la provisión de puestos de trabajo adscritos a personal
funcionario de la Consejería de Turismo y Deporte y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 42.6 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común,

D I S P O N G O

Ampliar el plazo para resolver el concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en la Consejería
de Turismo y Deporte, convocado por Resolución de 20 de
noviembre de 2002, hasta el día 26 de mayo de 2003.

Sevilla, 21 de abril de 2003.- El Viceconsejero, Javier
Aroca Alonso.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 28 de abril de 2003, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de
las competencias que tiene delegadas por Orden de 16 de
mayo de 1994 (BOJA núm. 72, de 20.5.94), anuncia la
provisión de puesto de trabajo de libre designación, con suje-
ción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro
General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevilla,
C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo
constar el número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado y el puesto que se soli-
cita, acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán
títulos académicos, puestos de trabajos desempeñados, y
cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 28 de abril de 2003.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

A N E X O

Centro destino y localidad: D.G. de Tesorería y Política
Financiera. Sevilla.

Denominación del puesto: Servicio de Entidades Finan-
cieras.

Código : 125610.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Nivel: 28.
C. específico: XXXX- 15.366,60 E.
Cuerpo: P- A12.
Area funcional: Hacienda Pública.
Area relacional:
Exp.: 3 años.
Requisitos RPT: Licenciado en Derecho y/o Empresariales.

RESOLUCION de 14 de marzo de 2003, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se con-
voca concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en la misma.

Vacantes puestos de trabajo en esta Delegación Provincial,
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, de conformidad con el Decreto
2/2002, de 9 de enero, y en uso de la competencia atribuida
a esta Consejería por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo,
de atribución de competencias en materia de personal, y la
delegación de competencias efectuada por la Orden de 21
de diciembre de 1998 (BOJA núm. 6 de 14 de enero de
1999).

D I S P O N G O

Artículo único. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en el
Anexo I-A, puestos de estructura y I-B, puestos base de la
presente Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Resolución se convoca concurso de

méritos para la provisión de puestos de trabajo actualmente
vacantes en esta Delegación Provincial, que se relacionan en
los Anexos I-A y I-B, y con los requisitos que para cada puesto
se especifican de conformidad con lo establecido en la Relación
de Puestos de Trabajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y especialidades de
la Junta de Andalucía que se encuentren en situación de


